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DECRETO de 21 de Enero de Í9W por 
el que se convocan elecciones muni 
cipales complementarias para de
signar en lós Ayuntamientos que se 
relacionan pertenecientes d las pro
vincias que se indican los tercios 
que con relación a cada uno de ellos 
se consignan. -
Como consecuencia de la estima

ción .de recursos interpuestos, han 
sido anuladas, por resoluciones i n 
apelables de las Audiencias Provin
ciales competentes, las élecciones de 
Concejales, celebradas a v i r tud de 
lo dispuesto en el Decreto de treinta 
de Septiembre dé m i l novecientos 
cuarenta y beho, en treinta y tres 
Municipios, correspondientes a die
cisiete provincias, estáridose^por ello 
en el caso de convocar otras elec
ciones complementarias de las ante
riores, con objeto de subsanar las 
infracciones declaradas por los T r i 
bunales, mediante repet ición dé las 
votaciones relativas a los tercios re
presentativos a que directa o i n d i 
rectamente afecten, lo que h a r á po
sible la legal cons t i tuc ión de los 
Ayuntamientos correspondientes. 

E n su v i r tud , a propuesta del M l -
d r u 0 ^e â Gobernac ión y previa 
tros raCÍÓn de- Consej0 de Minis-

DISPONGO: 
eWrtíccl10 Primero. Se convocan 

lecciones municipales complemen

tarias de las verificadas en cumpl i 
miento del Decreto de treinta de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y ocho, para designar en los 
Ayuntamientos que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan, pertenecientes a las 
provincias que t amb ién se indican, 
la totalidad o parte de los Conceja
les correspondientes a los tercios re
presentativos que con re lac ión a 
cada uno de aqué l los se consignan: 

PROVINCIA D E A V I L A 
1 Piedralabes 
Tercios Sindicál y de Entidades 

económicas , culturales y profesio
nales, 

San Juan de la Nava^ 
Tercios de Cabezas de Famil ia y 

de Entidades económicas , culturales 
v profesionales. 

PROVINCIA D E BADAJOZ 
\ i l l a r t a de los Montes 

Tercio de Entidades económicas , 
culturales y profesioaales. 

PROVINCIA D E CACERES 
Majadas de Tiétar 

Tercios Sindical y de Entidades 
económicas , culturales y profesio
nales. 

Santa Crur de la Sierra 
Tercios de Entidades económicas , 

culturales y prafesionales. 
Villanucva de la Sierra 

Tercios Sindical y de Entidades 
económicas , culturales y profesio
nales. 

PROVINCIA DE CA ST E L L O N 
Eslida 

Tercios de Cabezas de Famil ia y 

dé Entidades económicas , culturales 
y profesionales. 

\ PROVINCIA DE CUENCA 
I E l Prouencio 

Tercios de Cabezas de Famil ia y 
dé E n t i d a d é s económicas , culturales 
y profesionales. 

I . Gascueña 
! Tercios de Cabezas de 
de Entidades económicas , 

| y profesionales, 
í Valdemeca 
| Tercios Sindical y dé 

económicas , culturales y 
nales. 

Famil ia y 
culturales 

Entidades 
profesio-

PROVINCIA D E GUADALAJARA 
Mil lana -

Tercios de Cabezas de Famil ia , 
Sindical y de Entidades e c o n ó m i 
cas, culturales y profesionales. 

Sauca 
Tercios de Cabeza de Famil ia y 

de Entidades económicas , culturales 
y profesionales. 

Villaescusa de Ptlositos 
Tercios Sindical y^de Entidades 

económicas , culturales y profesio
nales. 

PROVINCIA D E GUIPÚZCOA 
Gainza 

Tercios de Cabezas de Fami l i a y 
de Entidadrs económicas , culturales 
y profesionales. 

PROVINCIA D E L A CORUÑA 
Mugardos 

Tercios Sindical y de Entidades 
económicas , culturales y profesio
nales. 

file:///illarta


Puente Ceso 
Tercios de Cabezas de Fa f t i l i a y 

de Entidades económicas , cultura
les y profesionales. 

PROVINCIA DE LAS PALMAS 
San Maíeo 

Tercios Sindical y de Entidades 
económicas , culturales y profesio-
nales. 

Valleseco 
Tercios Sindical y de Eotidafles 

económicas , culturales y profesio
nales. 

PROVINCIA D E L E O N 
Caslilfalé 

Tercios de Cabezas ele Fami l ia y 
de Entidades económicas , cultura
les y profesionales. 

Cabillas de loslOteros 
Tercios Sindical y de Entidades 

económicas , culturales y profesio
nales. 

• Destriana de la Valduerna 
Tercios Sindical y de Entidades 

económicas , culturales y profesio
nales. 

PROVINCIA DE L E R I D A 
Coll de Naigo 

Tercios fíe Cabezas^ de Famil ia y 
de Entidades feconómicas, culturales 
y profesionales. 

Montanisell 
Tercios de Cabezas de Famil ia y 

de Entidades económicas , culturales 
y profesionales. 

PROVINCIA DE LUGO 
Gantin 

Tercios de Cabezas de Famil ia y 
de Entidades económicas , culturales 
y profesionales. 

Incio 
Tercios Sindical y de Entidades 

económicas , culturales y profesiona
les. 

' Rivera de Piquín 
Tercios de Cabezas de Famil ia y 

tie Entidades económicas , culturales 
y profesionales. 

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 
Gondomar 

Tercios de Cabezas de Famil ia 3^ 
de Entidades económicas , culturales 
y profesionales. 

Villanueva de Arosa 
rercio de Entidades económicas , 

culturales y profesionales. 
PROVINCIA DE SALAMANCA 

Casafranca 
Tercios de Cabezas de Famil ia y 

de Entidades económicas , culturales 
y profesionales. 

PROVINCIA D E TARRAGONA 
Pa$anant 

Tercios de Cabezas de Famil ia y 
de Entidades económicas , culturales 
y profesionales. 

Vilavert 
Tercios Sindical y de Entidades 

! económicas , culturales y profesiona
les. 

PROVINCIA DE. V A L L A D O L I D 
San Pedro de Latarce 

Tercio de Entidades económicas , 
culturales y profesionales. 

PROVINCIA D E ZAMORA 
Villaescusa 

Tercios Sindical y de Entidades 
económicas , culturales y profesio
nales. 

Art iculo segundq. Se seña lan los 
días trece, veinte y veintisiete de Fe-
brero.del a ñ o en curso para la cele
b rac ión de dichas elecciones m u n i 
cipales complementarias. 

Art ículo tercero. Las referidas 
elecciones se a jus ta rán a las normas 
generales contenidas en el Decreto 
de treinta de Septiembre de m i l no 
vecientos cuarenta y ocho, con m á s 
las especiales siguientes: 

a) Los plazos establecidos en el 
articulo tercero de dicho Decreto se 
en t ende rán reducidos a la mitad. 

b) La nulidad de uno cualquiera 
o de los dos tercios de Cabezas de 
Famil ia y de Representac ión Sindi
cal lleva aparejada la del tercio re
presentativo de Entidades e c o n ó m i 
cas, culturales y profesionales, aun 
que la validez de este ú l t imo no hu
biera sido impugnada n i recaído, en 
consecuencia, resolución jud ic i a l 
que le concierna. 

c) Cuando la anu lac iód alcanza 
se a los tres tercios representativos 
se u t i l izarán las tres fechas señala 
das, a fin de repetir las votaciones 
correspondientes a los de Cabezas 
de Famil ia , Representac ión Sindical 
y de Entidades económicas , cultura 
les y profesionales, por el orden en 
que se citan: si afectara a dos tercios 
t e n d r á n lugar las votaciones sola 
mente en los d ías trece y veinte; de 
repetirse la votación en cuanto a un 
solo tercio, aqaé l l a se verificará el 
primero de los d ías indicados. En 
rodo caso, los Ayuntamientos de re 
ferencia q u e d a r á n constituidos defi 
nitivamente el domingo siguiente al 
en que se haya verificado la ú l t ima 
de las votaciones complementarias 

d) Se respetarán las proclamacio 
nes de candidatos efectuadas por la 
Junta Municipal del Censo, electoral 
o la Junta local de elecciones sindi
cales, salvo que la nul idad obedezca 
a haber sid« indebidamente rehusa
da la p r o c l a m a c i ó n de algunos can-
didalos con apti tud legal para ello, 
en cuyo caso se ad i c iona rán los 
nombres de éstos a las listas corres
pondientes. 

e) Cuando la nul idad se funde en 

legales de uno o varios de los Con
cejales proclamados, h a b r á de repe
tirse la elección tan sólo con respec
to a aquellos en quienes se dé dicha 
circunsitancia negativa. 

Art ículo cuarto. Queda autoriza
do el Ministro ,de la Gobe rnac ión 
para dictar las disposiciones par t i 
culares que exija el cumplimiento 
del presente Decreto. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 

nueve, 
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernac ión , 
BLAS PEREZ GONZALEZ 

DECRETO de 21 de Enera de 194-9 por 
el que se dictan normas para la re
novación de las Corporaciones Mu-
nicipales. 
Siendo necesar i» proceder a la 

const i tuc ión áe los Ayuntamientos, 
dando posesión de sus cargos a los 
Concejales elegidos conforme al De
creto de treinta de Septiembre ú l t i 
mo, e interinase publica la Ley ar t i 
culada de Régimen Local, es indis
pensable dictar algunas normas se
ñ a l a n d o fecha y forma para la reno
vación de las Corporaciones m u n i 
cipales. * 

En su v i r tud , a propuesta 
nistro de la G o b d r n a c i ó n y 
de l iberac ión del Consejo de 
tros, -

DISPONGO: 

del M i -
previa 
Minis-

Art iculo primero. Los Concejales 
elegidos conforme al Decreto de 
treinta de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y ocho se posesio* 
n a r á n de sus cargos en sesión extra
ordinaria que, al efecto, celebren 
los Ayuntamientos respectivos el do
mingo día seis de Febrero p r ó x i m o , 
a las diez de la m a ñ a n a . Las nuevas 
Corporaciones q u e d a r á n constitui
das bajo la presidencia de los A lca l 
des que en la misma fecha se hal len 
ea el ejercicio del cargo, y con las 
formalidades que determinan los 
ar t ículos cuarenta y ocho y cuaren
ta y nueve de la precitada disposi
ción. 

Art ículo sfgundo. Los CoMceja-
les, c « m o requisito previo a su poser 
sión, debe rán prestar juramento de 
defender los intereses morales y ma
teriales del Munic ip io , dentoo del 
mejor servicio de España, , y de leal
tad al Jeíe del Estado. ' 

Art ículo tercero. Conforme a la 
Base sexta de las de Régimen Local 
aprobadas por la Ley de diecisiete 
de Julio de m i l novecientos cuaren
ta y cinco, el Alcalde des ignará en' 
tre los Concejales del ' respectivo 
Ayuntamiento tantos Tenientes de 

vicio grave de procedimiento, que- Alcalde como distritos existan en el 
da rá sin efecto la p r o c l a m a c i ó n de t é r m i n o municipal . Cuando haya 
todos los Concejales del tercio o ter- un solo distrito n o m b r a r á dos Tc-

! cios a que afecte. Si el motivo de nientes de Alcalde, si el Ayunta-
I ella fuera la carencia de condiciones miento tuviese Comis ión Permanen-



te y uno sólo si no la tuviera. Den
tro de las necesidades del ..servicio, 
en la des ignación de Tenientes de 
Alcalde se p r o c u r a r á guardar la de
bida ponde rac ión para que, a ser 
posible, tengan igual represen tac ión 
numér ica en la Comis ión Permanen
te cada uno de los tres grupos de 
Concejales que integran la Corpora
ción municipal . 

Art ículo cuarto. En la sesión de 
consti tución de Alcalde dairá cuenta 
al Ayuntamiento de las designacio
nes de Tenientes de Alcalde y de las 
delegaciones que les haya conferido, 
quedando asi constituida la Comi
sión Permanente en todos lo& Mun i 
cipios mayores de dos m i l habitan
tes. 

Artículo quinto. Ea los Ayunta-
mientoi en que haya sido anulada 
parcial o totalmente la elección de 
Concejales, la cons t i t ac ión t end rá 
lugar conforme a las mermas que al 
efecto se d ic te» . 

Así 1© dispongo por el presente 
Decreto, dado en E l Pardo, a veinti
uno de E n e r ó de m i l novecientos 
cuarenta y nueve. , -

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernac ión , 

BLAS PEREZ GONZALEZ 
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Uiiiistraciti pniíBElal 
Gobieno M\ 

de la pMiatia ite León 
C I R C U L A R 

A las 20 horas del día 21 del ac
tual ha sido hallado por la Guardia 
Civil del Puesto de Villarejo de Or
t igo un asno extraviado, de u n me 
tro cuatro cen t ímet ros de alzada, 
castrado, desherrado, pelo cas taño 
oscuro, rozado en el lomo por efecto 
del aparejo, raya blanca en el lomo, 
de unos cuatro o cinco a ñ o s de edad, 
cuyó semoviente se,encuentra en ca
lidad de depósito en poder del s e ñ o r 
Alcalde del Ayuntamiento de dicho 
villarejo, a disposición de ' quien 
acredite ser su d u e ñ o . 

Lo que se hace púb l ico para gene-
ral conocimiento y efectos. 

León, 25 de Enero de 1949. 
El Gobernador civil interino, 

•^9 Ramón Cañas 

prendido entre la plaza de las Afue
ras del Castillo y la finca propiedad 
de D. Fernando Sánchez, se pone en 
conocimiento del púb l i co que du
rante el plazo de treinta d ías , a par
t i r del siguiente a l de la inserc ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, p o d r á n los 
interesados formular las reclama
ciones que estimen oportunas, pre
viniéndoles que el expediente refe
rido se halla de manifiesto, para su 
examen, en la Secretar ía munic ipal 
durante las horas de oficina. 

Laón, 22 de Enero d e l 9 4 9 . - E l 
Alcalde, J. Eguíagaray . 281 

o 
o o 

Habiendo sido aprobado provisio
nalmente por la Comis ión Perma
nente dé este Ayuntamiento, en se
sión de 19 del actual, el proyecto de 
cons t rucc ión de una sa la-qui rófano 
adosada al actual edificio de la Casa 
de Socorro, se pone en conocimien
to del púb l i co que durante el plazo 
de diez días , a contar deí siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, p o d r á n formularse los reparos y 
observaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se halla de mani
fiesto el expediente, para su examen, 
en la Secretar ía municipal , durante 
las horas de oficina. 

León, 22 de Epero de 1949—El 
Alcalde, J. Eguiagaray. 282 
: " • • v ' O' • - - / 

Aprobado por la Comis ión M u n i 
cipa! Permanente, en sesión de 10 
de los corrientes, el proyecto de pa 
v imen tac ión de la calle de | Barrho 
na, cuyas obras han «ido declaradas 
de urgencia, se hace públ ico dicho 
acuerdo, a fin de que por e^paci.0 de 
tres d ías háb i les puedan formularse 
contra dicha dec la rac ión de urgen
cia las reclamaciones que se esti
men pertinentes, 

León. 22 de Enero de 1949.—El 
Alcalde, J. Eguiagaray. • 287 

J u n t á Local de Fomento Pecuaria deV 
^Ayuntamiento de Villabfaz 

Los agricultores de este Ayuata-
ffiient» y forasteros que posean fin
cas eti este t é r m i a o , que deseen per
cibir la parte que les corre'sponda 
por el aprovechamiento' de pastos y 
rastrojeras, ¿procederán a presentar 
los documentos leg&les de las fincas 
que poseen, en el plazo de quince 
días. Pasado dicho plaz«, no se rán 
admitidas los que se presenten, y se 
cons ide ra rá que renuncian al dere
cho que pudieran tener, quedando a 
beneficio del Ayuntamiento. 

Villabraz, a 15 á e Enero de 1949.--
E l Alcalde, Braulio Herrero. 

154 N ú m . 50—25,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo sido aprobado por la 
Comisión Municipal Perrnanente, en 
sesión de 19 del actual, el proyecto 
de ensanche y a l ineación de la calle 

e San Mamés, en el trozo com-

Confeccionado por la Junta Lo
cal Agrícola respectiva de" les Ayun
tamientos que al final se relacionan, 
el reparto de las superficies m í n i m a s 
a barbechar en la c a m p a ñ a 1949-50, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por espacio de 
quince d ías . 

Los Barrios de Salas 143 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Rmnero 

Ea cumplimiento de lo acordado 
y aprobado por esta Comis ión Gesl 
tora, se aauncia a concurso, para su 
provisión en propiedad, la plaza de 
Alguacil - Auxi l i a r de este Ayunta
miento, con el haber anual de cua
tro m i l pesetas, quinqueaios gra
duales del diez por ciento f d e m á s 
derechos reglamentarios, con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 
1. a Los solicitantes debe rán acre

ditar ser español , va rón , d« edad 
comprendida entre los 18 y 30 a ñ o s , 

2. a La presea tac ión de solici tu
des h a b r á de efectuarse en el plazo 
de un mes, a contar del día siguien- . 
te al en que se publique el extracto 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y se rán presen
tadas en la Secretaría munic ipal , d i 
rigidas al Sr. Alcalde, y reintegradas 
con póliza de 1,50 pesetas. 

3. a A^ia solicitud a c o m p a ñ a r á n : 
a) Certificación de nacimiento, 

legalizada si fuese expedida fuera 
del territorio de la Audiencia Ter r i 
torial de Valladol id. 

b) Certificado iñédico de ao pa
decer enfermedad infeclo-contagiosá 
n i defecto físico que" le imposibil i te 
al concursante para el desempeño 
del cargo. 

c j Certificado de carecer de an
tecedentes penales. 

Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento donde sea vecino el 
solicitante. 

e) Certificado de plena a d h e s i ó n 



al Movimiento, expedido por la Je
fatura Provincial de F . E . T . y de 
las J. O, N . S. o Gobierno Civi l . 

f) Declarac ión jurada de no estar 
sometido a ningún» procedimiento 
jud ic i a l o administrativo, n i haber 
sido corregido o expulsado de n in
g ú n Cuerpo del Estado, Provincia y 
Munic ip io . 

4* Pasado el plazo de presenta
c ión de instancias, el Ayuntamiento 
c o n v o c a r á a los admitidos para efec
tuar un examen, que consist irá en 
escribir al dictado, para apreciar el 
Carácter de letra y la corrección or
tográfica, y resolver un problema de 
a r i tmét ica propuesto pgr el T r ibuna l 
acerca de la "regla de tres, in terés 
s|mple, descuento y c o m p a ñ í a . 

Será mér i to de preferencia saber 
escribir a m á q u i n a . 

5. a E l que resultare nombrado, 
t o m a r á posesión de lá plaza provi
sionalmente, y si en los seis meses 
siguientes obtiene la dec la rac ión de 
suficiencia y aptitud, se dec la ra rá 
nombrado en propiedad, s i rv iéndole 
de abono a todos los efectos los ser
vicios prestados con carác ter provi
sional. Si no obtiene la dec la rac ión 
de suficiencia, se dec l a r a r á nulo el 
nombramiento y vacante la plaza 

6. a Los deberes y obligaciones de 
este funcionario, se detallan en el 
acuerdo de referencia, cuya copia 
obra en el t ab lón de edictos de este 
Ayuntamiento. 

El Burgo Ranero, a 18 de Enero 
de 1949. - E l Alcalde, Pablo'Parrado 
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conoce, comparece rá en el t é r m i n o 
de diez d ías ante el Juzgado de ins
t rucc ión n ú m e r o 2 d t Valladolid, ai 
objeto de constituirse en pr is ión , dqr 
cretada en el sumario n ú m e r o 280 

c 194§, sobre estafa, apercibido, que 
de no comparecer será declarado en 
rebeldía y le p a r a r á el consiguiente 
perjuicio. 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las autoridades civiles y 
militares, la busca y captura del ex
presado sujeto, que, caso de ser ha
bido será puesto a d isposic ión de 
este Ju/gado en la Pr i s ión Pnovin-
cial. 

Val ladol id, 6 de Noviembre de 
1948.-El Secretario jud ic ia l , P. S., 
ilegible). 222 

Ayuntamiento de 
Castrppodame 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Comisión nombrada al efecto el ar 
b i t r io municipal sobre conStimo de 
carnes de cerdo y vino del año 1947 
queda el mismo expuesto al púb l i co 
en esta Secretaría municipal , por el 
plazo de ocho días, al objeto de oír 
reclamaciones. ' . 

Castropodame, a 20 de Enero 
de.1949.-El Alcalde, A. Mansilla. 247 

Juzgado de instrucción numeré 2 
de Valladolid 

Pichel Santos, Fernando, de 22 
años , h i jo de Fernando y Colores 
soltero, natural de Leo» y vecino dé 
Madr id , cuyo actual paradero se des 

Cédula de citación 
En-los autos de ju ic io verbal c iv i l 

seguidos en este Juzgado, promovi
dos por D . Angel P e ñ a Testera, a 
quien se le han coñced ido los bene 
üc ios de pobreza para lit igar contra 
D . Marcelino Felipe Bajo y su espo
sa D,a Julia Haro Mart ínez y d o ñ a 
Agustina Sa ldaña Otero, vecinos los 
tresfprimeros de esta vi l la , y la últi 
ma de Astorga, sobre , r ec l amac ión 
de terrenos, el Sr. Juez Comarcal de 
esta v i l la , por providencia- de esta 
fecha, ha acordado seña la r para la 
comparecencia d e l ju ic io el d ía 
veintinueve del actual, y hora de las 
doce, previa ci tación de las partes 
y por medio de la presente se cita a 
D,a Agustina Sa ldaña Otero, vecina 
de Astorga, donde tuvo su ú l t imo 
domici l io , hoy en ignorado para
dero, para que comparezca en el 
día y hora seña lado en la sala au
diencia íj|5 este Juzgado, sito en la 
antigua Casa Consistorial, a la cele
b r a c i ó n del ju ic io que está seña lado ; 
a cuyo acto deberá concurrir pro
vista de las pruevas de que intente 
valerse, bajo apercibimiento que si 
no comparece se seguirá el ju ic io en 
su rebe ld ía , p a r á n d o l e el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

S a h a g ú n , a 17 de Enero de 1949.—-
El O. H . Secretario, Lucio Rodríguez. 
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el Procurador D, Manuel Mart ínez , 
en nombre de D. Fforencio Tora l 
García, mayor de edad, carpintero» 
vecino de Oteruelo .contra Sor Her-
qiinia, D. Pedro, D . Tor ib io y d o ñ a 
Dolores Tora l García, casada ésta úl
t ima con D . Antonio Pérez, vecinos 
la primera de Ajstórga, el segundo en 
ignorado paradero, D. Tor ib io , de 
Celada y la D." Dolores» de Arraunia, 
y contra el Sr. Abogado del Estado, 
sobre dec la rac ión de pobreza, se ^ 
emplaza al demandado D. Pedro 
Toral García , que se encuentra en 
ignorado paradero, para que en tér
mino de nueVe d í as comparezca en 
los autos y conteste a la d e m a n d a » 
bajo apercibimiento de que si no lo 
Verifica se subs t anc ia rá al incidente 
con la sola in te rvenc ión del Aboga
do del Estado; 

Astorga, 19 de Enero de 1949.—El 
Secretario, (ilegible). 225. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Cédula de requerimiento 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de hoy, dic
tada en el incidente promovido por 

Delegación Provincial ie Sindícalos 
de Falange Española 

y de las) . 0. N-S 
A N U N C I O 

La Delegación Provincial de Sin
dicatos saca a concurso entre la& 
Imprentas de esta Provincia la pro
visión de material diverso de ofici
na para sus Dependencias Sindicales 
durante el presente a ñ o . 

E l pliego de condiciones para la 
real ización de tales suministros, se 
encon t r a r á expuesto en el T a b l ó n de 
Anuncios de la misma, sito en el 
primer piso de la Calle Avda. R e p é -
blica Argentina, n ú m . 23, hasta el 
día 31 del corriente mes. E l importe 
del presente anuncio, será por cuen
ta del adjudicatario. 

Por Dios E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. |B 

León, 24 de Enero de 1949.-El 
Administrador Provincial, (ilegible). 
273 N ú m . 51.-34,50 ptas. 

L E O N 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 
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http://de.1949.-El

